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UníflístraiíáB proriiGlal 

Agricultura y Ganadería 

Concurso para solicitar auxilios Eco
nómicos y Técnicos en la transforma
ción de tierras de secano en regadío. 

Base í*. —Obras aaxiliables y posi
bles beneficiarios.-Se pueden auxil iar 
las mejorasvde t rans formac ión de 
secano en regadío, inc luyéndose la 
captación y conducc ión de las aguas 
para el riego, nivelaciones, abanca-
lamientos, instalaciones eléctricas y 
todas las obras relacionadas con las 

. mismas» 
Pueden solicitar el auxil io: 
a) Los propietarios de fincas rús

ticas, aislados o constituyendo gru
pos (Sindicales). 

b) Los arrendatarios o ^aparceros 
previamente autorizados por los pro
pietarios de las tierras. 

c) Las Hermandades (Sindicales) 
y Ayuntamientos rurales. 

Base 2.a, —xPreferencias. — Serán 
causas de preferencia en las peti
ciones: 

a) Mayor superficie reunida para 
mejorar. 

b) Las correspondientes a Ayun
tamientos rurales o grupos (Sindica
les) ya formados o que se formen 
Para hacer la pet ición, 

c) Las que presenten las mayores 
garantías para la devolución del an
ticipo, plazos m á s cortos, etc. 

d) Las que presenten m á s conve

niencia Técnica , E c o n ó m i c a y So
cial . 

Estas causas se aprec ia rán en con
junto. 

No se aux i l i a rán las mejoras de las 
tierras, cuyos propietarios lo.sean 
desde menos de (6) seis me§es antes 
de solicitar la ayuda. 

Base 3.a.^Facultad para decidir.— 
L a Diputac ión Provinc ia l de León 
decidi rá sobre la importancia y uti
l idad de la obra, desestimando las 
que carezcan de ellas. Contra estas 
apreciaciones no h a b r á posibil idad 
de recurso. 

Será potestativo de la Corporación 
reunir o agrupar para una determi
nada mejora, las tierras de varios 
peticionarios. T a m b i é n pod rá ejecu
tar la obra directamente la Dipu
tación Provincia l , o encargarse de la 
misma los propietarios beneficiarios, 
pero siempre siguiendo el proyecto 
(o las normas) que rea l izarán los 
Servicios Técnicos Provinciales, a 
quienes corresponde t a m b i é n la D i 
rección a i n s p e c c i ó n de las obras. 

Bass i.*.—Significado de los auxi
lios. — Auxilios Técnicos: L a Dipu
tación Provinc ia l redac ta rá los pro
yectos que sean necesarios para efec
tuar las mejoras y real izará las ins
pecciones que el i jan los trabajos, 
todo ello gratuitamente, por medio 
de sus Servicios Técnicos . 

Así mismo gest ionará las conce
siones y permisos de Organismos y 
particulares. 

Auxil ios enconómicos: L a Dipu 
tación se encargará por medio de 
sus Servicios Técn icos de tramitar
las. 

Los Servicios Técnicos de la Sec-

ción de Agricultura y Ganader ía , se 
enca rga rán de transmitir las peticio-

! nes, a fin de conseguir los m á x i m o s 
auxilios, tanto del Organismo Pro
vincia l como del Estado, 

i Normalmente consis t i rán e s t a s 
' ayudas, en anticipos sin interés y de 
cuant ía igual al 9 0 por 100 del pre
supuesto total. E n casos de especial 
interés podrá anticiparse el total del 
presupuesto. 

Base 5.a. —Reintegros. —Se efectua
rán por medio de anualidades igua
les, cuyo n ú m e r o fijará en cada caso 
el Organismo u Organismos que 
concedan el anticipo, siempre te-, 
niendo en cuenta las exigencias del 
peticionario. L a devolución de este 
auxilio no pod rá exigirse antes de 
los tres años , siguientes a la conce
sión; sin embargo los anticipos po
d r á n reembolsarse antes de las fe
chas fijadas, si lo solicitan previa
mente los beneficiarios. 

L o s anticipos se formal izarán mé^ 
diante contratos, en los que se h a r á n 
constar las caracter ís t icas de la obra 
y del auxil io. 

L a falta de pago a su debido tiem
po, lleva consigo el vencimiento del 
total pendiente de reembolso. Si re
querido eí prestatario no abonase 
su importe, se procederá por vía dé 
apremio, al cobro del mismo m á s el 
importe de los intereses a l tipo legal. 

Igualmente podrá ser causa de 
pérd ida o reducc ión del auxilio, el 
retrasarse voluntariamente e 1 co
mienzo de la obra después de reci
bir auxil io económico , el retrasar íá. 
t e rminac ión de la misma, el diíeríí ' 
el cobro del primer plazo, el alterar
la obra con relación al proyécto 



aprobado o el incumplimiento del 
contrato. 

Base 6.a. —Garanfias. —Cuando se 
trate de un peticionario aislado y 
según la cuan t í a del anticipo, se le 

. pod rá exigir su garant ía personal 
ún i camen te , (o) la garant ía personal 
avalada por dos fiadores; o la hipo
teca sobre las tierras mejoradas o 
sobre otras tierras con valor sufi
ciente. 

Si la concesión se hace a una agru
pac ión de peticionarios, se exigirán 
las garant ías citadas en el párrafo 
anterior, a cada uno de ellos. 

Si el anticipo beneficia a un A y u n 
tamiento rural, sé c o m u n i c a r á a la 
Delegación de Hacienda dicha con
cesión, para qus, como t rámi te pre
vio a la ap robac ión de los presupues 
tos municipales, se exija la consig
nac ión de los créditos necesarios 
para el aludido reintegro. 

Base 7.a.—Tramitación.—Las peti
ciones de auxil io, se fo rmula rán por 
escrito, erí los impresos que facilite 
la Diputación, consignando en los 
mismos cuantos detalles sean nece
sarios para juzgar si concurren los 
requisitos exigidos para el peticio
nario y para la mejora; se acompa
ñ a r á suficiente justif icación docu
mental, así como una relación de 
las obras, elementos disponibles pa
ra su ejecución, presupuesto total 
aproximado y superficie afectada. 

A la petición hecha por un Ayun
tamiento rural, a c o m p a ñ a r á una cer
tificación del acuerdo de la Corpo
rac ión , compromet i éndose a efec
tuar dicho reintegro en los años co
rrespondientes. 

L a Comisión provincial a p r o b a r á 
en sesión y previos los informes, 
comprobaciones y d a t o s comple
mentarios que solicite, la conces ión 
o denegación del auxil io, sin recurso 
de ninguna clase. 

Acordada la concesión, se proce
d e r á a su formalización, mediante 
un contrato. 

Los gastos que ocasione este otor
gamiento, co r re rán a cargo del be-
jieflciario. 

León, 7 de Febrero de 1948—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 651 

Matura JlérondiniRa de Ledn 
Superficies de garbanzos 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 5.° de la O, M . de 
15 12-47, se ha comunicado a todas 
las Juntas Agrícolas qué superficies 
m í n i m a s deben dedicarse al cultivo 
del garbanzo en la inmediata cara-
p a ñ a sobre los terrenos labrados en 
cada Munic ip io , que deberán distri
buirse individualmente de forma 
análoga a lo ordenado para las su
perficies de cereales panificables. 

Las Juntas Agrícolas que no ha
yan recibido el oportuno oficio de 

as ignación municipal debe rán apre
surarse a reclamar duplicado a esta 
Jefatura Agronómica , 

León, 17 de Febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza, 663 

InsíllBtD Nacional de Es lad í jca 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D É L E O N 

Accidentes de Circulación por Carrete
ras y Caminos en 19Í7 

C I R C U L A R 

A ¡os Sres, Jueces Municipales, Comar
cales y da Paz 

Encarezco a los señores Jueces 
Municipales, Comarcales y de Paz, 
de la provincia, que me participen 
en el plazo de quince días , a contar 
de l a pub l i cac ión de esta Circular , 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, si durante el a ñ o 1947, ha ocu
rrido a lgún accidente de la circula
ción por las carreteras y caminos 
del técmino municipal de su demar
cac ión correspondiente, debiendo 
hacer constar, en caso afirmativo, lo 
siguiente: 

Número de accidentes . ..... v 
A qué causa son debidos 
N ú m e r o de accidentes debidos a 

vehículos de motor , 
Número de víct imas: Muertos . . . . 

Heridos . . . . , 
Valor de los d a ñ o s materiales . . . . 
Debe expresarse, a qué causa son 

debidos los accidentes: atropellos de 
carros, bicicletas, etc. 

Es de advertir, que los hechos que 
deben consignarse, son los que no 
han pasado a jur i sd icc ión superior, 
ya por revestir carác ter penal de 
falta, o por haber originado ejerci
cio de acciones civiles de cuan t í a , 
que no excede de la de su compe
tencia. 

E l n ú m e r o de ,v íc t imas ha de refe
rirse al total de accidentes sean o no 
debidos á vehículos de motor. 

E n el caso de no haber ocurrido 
n i n g ú n accidente debe rán part ic i-

! p á r m e l o así, en oficio negativo, y en 
el de que hubiese habido alguno, 

[ d e b e r á n manifestarlo con el fin de 
remitir el correspondiente impreso 
para consignar en él los datos res
pectivos. 

i León, 18 de Febrero de 1 9 4 8 . - E l 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 

661 

Rectificación del Padrón Municipal de 
31 de Diciembre de 194-7 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la rectificación del 
P a d r ó n Munic ipa l de 31 de Diciem
bre de 1947, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que envíen 
un Comisionado, con oficio de pre
sentac ión, encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
también , al Agente que tenga la re
presentac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media' de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remitirme sellos 
de correo, por valor de cincuenta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta Admi 
nis t rac ión Pr inc ipa l de Correos. 

Si en el plazo d r diez d ías , no se 
hubiese recogido la documen tac ión 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será ánviada, 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de Febrero de 1948.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Acebedo 
Algadefe 
Almanza 
Barjas 
Barrios de Salas (Los) 
Benavides 
Bercianos del Real Camino 
Borrenes 
Brazuelo 
Burgo Ranero (El) 
Burón 
Bustil lo del P á r a m o 
C a b a ñ a s Raras 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Campo de Vi l l av ide l 
Canalejas 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Castrotierra 
Cebanico 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Crémenes 
Cuadros 
Cubil las de Rueda 
Cubil los del S i l 
Fabfero 
Folgoso de la Ribera 
Gordaliza del P ino 
Gordonci l lo 
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Gradefes ' 
Grajal de Campos 
Igüeña <« 
Izagre 
Joara 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de L u n a -
Magaz de Cepeda 
Mansil la de las Muías 
Mansil la Mayor 
Maraña 
Matanza 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios del S i l 
Paradaseca 
P á r a m o del Si l 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordón (La) 
Posada de Valdeón 
Prioro 
Quintana del Marco 
Renedo de Valdetuéjar 
Riaño 
Riel lo ' ^ 
Rioseco de Tapia 
Sa lamón 
San André s del Rabanedo 
Sancedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emi l i a no 
San Esteban de Nogales 
$an Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s 
Santas Martas 
Santiagomillas 
Toreno 

Urdía les del P á r a m o 
Valdemora 
Valdepolo 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique 
Val lec i l lo 
Veci l la (La) 
Vega de Alm^anza^a) 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villadecanes 
Villafer 
Vil lafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amej i l 
V i l l a m o l 
Vil lanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Vi l la tur ie l 
Vil lazanzo de Valderaduey . 653 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Don Lu i s He rn án d ez Manet, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. José Fer

nández González, vecino de Ponfe-
rrada, se íia presentado en esta Je
fatura el día 24 del mes de Dic iem
bre de 1947. a las once horas y trein
ta minutos, una solicitud de permi

so de invest igación de hierro de 60 
pertenencias, l lamado «Vista Ale 
gre», sito en el paraje «Peña Canta 
ej Gallo», del t é rmino de San A d r i á n 
y Santa Lucía , Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdu,eza, hace la 
des ignación de las citadas 60 perte
nencias, en la forma siguientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la cúsp ide de una peña l lamada 
«Peña de Canta el Gallo», sita en el 
t r rmino y Ayuntamiento antes men^ 
clonado; desde dicho punto se me
d i r án 100 metros al Sur y se coloca
rá una estaca auxiliar; de ésta 2.000 
metros al Este, colocando la l , * es
taca; de ésta 200 metros al Noite, co
locando la 2.a; de ésta 3.000 metros 
al Oeste, la 3.a; de ésta 200 metros al 
Sur, colocando la 4.a estaca y de ésta 
con 1,000 metros al E.cte, se l legará 
a la estaca auxiliar, quedando ce
rrado el per ímet ro de las pertenen
cias cuya investigación se solícita. -

Presentados los documentos seña
lados en el art. 10 de la Ley de M i 
nas y admitido definitivamente d i 
cho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. * 

E l expediente tiene él n ú m . 11.216. 
León, 14 de Febrero de 1948.— 

L u i s H e r n á n d e z . 678 

Oírectíon General de Ganadería Senicio prorincial l e Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E E N E R O D É 1948 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía... 
Idem , , . . 
Idem. r . . . . . . . . . . 

Idem. 
Idem. 
Peste Aviar , 
ídem. 
Idem 
Idem 
ídem f, 
Idem. 
Septicemia í íem. 
Viruela Ovina... 
¡Idem 
Idem 

P A R T I D O 

Astorga 
León... • . . . . 
Murías... * 
Riaño 
León . . . . . . . . . . . . . 
La Bañeza.." 
Sahagún. 
La B a ñ e z a . . . . . . . 
Valencia D. Juan. 
Villafranca . . . . . . 
Riaílo. 
Villafranca . . . . . . 
Astorga 
Idem 
Villafranca 

MUNICIPIO 

Llamns de la Ribera 
San Andiés del Rabanedo 
San a María de Ordás... 
Riaño 
Valdefresno 
San C r i s t ó b a l . . . . . . . . . . 
Sahagún ^ 
Urdíales. 
Cimanes de la Vega.. . . 
Vega de Espinareda 
Sabero .. 
Candín. . . . . . . . 
Villagatón..; 
Lucillo. 
Sancedo •., 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem 
Idem....... 
Idem-. . . . . . 
Idem....... 
Aviar 
Idem.... . 
Idem 
Idem....... 
Idem....... 
Idem 
Porcina . . . . 
Ovina . . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Idem 

7 
3 

36 

2 
250 
45 
87 
96 

123 
500 

142 

225 
45 
87 
96 
30 

336 
7 
3 

2 

> 

25 

93 
164 

León, 6 de Febrero de 1948.—El Inspector Veterinario-Iefe, (ÜegMe). 554 
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Deiegat iÉ de ímmM 
áe la Drenncía 

A N U N C I O 
el d ía 18 al 28 
Febrero, queda 

del actual 
abierto el 

Desde 
mes de 
pago en la Deposi ta r ía -Pagadur ía , 
de n ó m i n a s de recargos municipales 
a favor de los Ayuntamientos de esta 
Provincia que habitualmente los per
ciben por los conceptos siguientes: 

Recargo municipal sobre Produc
to Bruto de Minas correspondiente 
al 4."* trimestre de 1947, 

Recargo municipal sobre A l u m 
brado del 4.° trimestre de 1947. 

Se advierte que dichas n ó m i n a s 
debe rán ser cobradas dentro del 
plazo seña lado a fin de evitar, en 
otro caso, el reintegro al Tesoro de 
las cantidades no percibidas, 

León, 17 de Febrero de 1 9 4 8 . - E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 670 

Adminislración Principal de Correos 
de León 

Agencias rurales de Correos.—Estafeta 
de Ponferrada.—Localidad Cácatelos 

Acordada en 11 del actual la pro
visión en propiedad de la Agencia 
Postal de Cacabelos, por fallecimien
to del titular se procede a anunciar 
el siguiente 

C O N C U R S O 
Se convoca por el presente a todos 

los españoles varones, en pleno uso 
de sus derechos civiles, mayores de 
23 años que sean vecinos de la loca
l idad y r e ú n a n las siguientes condi
ciones: 

A) No estar procesado n i haber 
sido condenados, circunstancias que 
se ac red i t a rán con certificación del 
Registro Central de penados y re
beldes. 

B) No haber sido declarados en 
quiebra n i separados de la Adminis 
t rac ión públ ica por faltas cometidas 
en el desempeño de su cargo según 
dec larac ión jurada consignada en la 
solicitud. , 

C) Gozar de buena conducta pú
bl ica y p r i v a d a con reconocida 
adhes ión el Movimiento Nacional , 
a c o m p a ñ a n d o a la instancia certifi
caciones expedidas por el Alcalde, 
Comandante del Puesto de la Guar
dia C iv i l v Jefatura de F . E . T. v de 
las J . O. Ñ. S. 

D) Ser persona de reconocida 
solvencia, que con sUs rentas, i n 
dustria, comercio o los sueldos o in 
gresos que cualquiera otra profesión 
o empleo le proporcionen, pueda 
responder en la cuan t í a necesaria, 
de los intereses que haya de mane-

dencia, debiéndose presentar los re
cibos de con t r ibuc ión , fianzas, ga
ran t í as o certificación de títulos que 
se consideren convenientes p a r a 
acreditar su solvencia o condic ión . 

Sise tratare de jubilados de los 
Cuerpos de Correos o de cualquier 
Cuerpo c iv i l del Estado o de retira
dos del Ejército, se les ex imirá de 
tales justificantes y ac red i t a rán su 
condicíót i presentando una certifi-, 
cación del t í tulo que les fué expedi
do por la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas, justificativo 
de su s i tuac ión . 

E) Tener capacidad para el car
go, aportando las certificaciones que 
abonen su comportamiento en los 
servicios o empleos que hubiere 
desempeñado , a d e m á s de saber leer 
y escribir correctamente y tener al
gunas nociones de contabilidad, 

F) Disponer de casa hab i tac ión 
adecuada, establecimiento u oficinas 
situadas en lugar céntr ico, con fácil 
acceso para el públ ico y lugar en la 
mencionada casa habi tac ión , donde 
se pueda colocar buzón que tenga to
das las garant ías apropiadas, para 
depositar en él desde el exterior la 
correspondencia. 

Las instancias debidamente rein 
tegradas y a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos citados anteriormente, se 
d i r ig i rán al l imo, Sr. Director Gene
ral de .Correos y Te lecomunicac ión , 
presentándose en la Admin i s t rac ión 
Pr inc ipa l de León o estafeta de Pon-
ferrada en un plazo de treinta d ías a 
partir de la fecha del anuncio. 

Entre los que r e ú n a n las condi
ciones anteriores, se g u a r d a r á n las 
preferencias determinadas en l a Cir 
cular de la Dirección General nú
mero 124 de 16 de Diciembre de 
1944 y legislación que en la misma 
se cita. 

Para el reparto de la correspon
dencia podrá el Agente valerse a sus 
expensas de persona de la familia o 
dependiente a su servicio mayor de 
16 años . 

E l Ageóte perc ib i rá una indemni
zación de tres m i l pesetas anuales, 
cou cargo al presupuesto vigente de 
la Dirección, sin perjuicio de la co 
misión que por otros servicios espe
ciales se le asigne. 

Los deberes son los determinados 
en la Orden de 11 de Jul io de 1944 y 
Circular de 6 de Dicierptbre del mis 
mo año . 

León, 16 de Febrero de 1948.—El 
Administrador Pr inc ipa l , José del 
Río. 632 

distribuido las superficies m í n i m a a 
a barbechar durante la actual cam
p a ñ a 1947-48, y sobre ellas a cultivar 
cereales, tanto panificables coma 
piensos en la c a m p a ñ a agrícola 1948-v 
49, se hal lan de manifiesto al públK 
co en l a Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del plazo de quince 
días hábi les , durante los cuales pue
den ser formuladas reclamaciones, 
tanto por los residentes dentro del 
t é rmino municipal , como por loa 
hacendados forasteros que se hallan 
comprendidos en la ya referida lista. 

Zotes de'l P á r a m o , a 14 de Febrero 
da 1948.—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 635. 

Junta de Atenciones de Justicia del 
Partido Jud ic i a l de L a Bañeza 

Confeccionado el presupuesto para 
atender a los gastos de Administra
ción de Justicia eii este Partido en 
el año 'de 1948, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría del Ayunta-» 
miento de L a Bañeza, a fin de que 
sea fexaminado por cuantos lo de
seen en el plazo de quince días , ' 'du
rante los cuales y quince más pue* 
den presentarse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

L a Bañeza, 2 de Febrero de 1948 — 
E l Alcalde de L a Bañeza, Inocencio 
Santos Vidales. 64a 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formada por esta Junta Loca l 
jar como encargado del servicio de Agrícola, la lista de productores del 
Correos en la localidad de su resi- ¡ Munic ip io , entre los cuales se han 

Junta de Atenciones de Justicia de la 
Comarca de L a Bañeza 

Confeccionado el presupuesto para 
atender a los gastos de la Adminis* 
t rac ión de Justicia en esta Comarca,, 
durante el año de 1948, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento de L a Bañeza, 
por un plazo de quince días , a fm 
de que sea examinado por cuantos, 
lo ueseen, pudiendo presentar du
rante los mismos y quince más , re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda. f 

L a Bañeza, 2 de Febrero de 1948.-
E l Alcalde de L a Bañeza, Inocencio 
Santos Vidales. 643 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

B A N C O D E S A N T A N D E R ; 

Anuncio de extravio 
Habiéndose extraviado el resguar

do de Depósito n ú m e r o 851, se 
ádvier te que si en el t é rmino de 30 
días, a contar desde la fecha de la 
pub l i cac ión de este anuncio, no se 
presenta r ec l amac ión ante esta Su
cursal, se p rocederá a su anulación 
y se extenderá un duplicado d^t 
mismo. 

León, 16 de Febrero de 1948. 
665 Núm.76—18,00 ptas. 
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